
DILIGENCIA DE SUBSANACIÓN DE ERROR MATERIAL

Expediente: ST2024-0-11

Objeto: CONTRATO DE SERVICIOS DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE GASES 
MEDICINALES PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL Y 
CENTROS DEPENDIENTES.

DILIGENCIA para hacer constar que en el apartado 4.- Presupuesto base de licitación 
y crédito en que se ampara, de la Cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativa que 
rige para el procedimiento, el subconcepto presupuestario queda correctamente aplicado
de la siguiente manera:

Donde dice:

- 21800 Reparación y conservación aparatos e instrumental médico.

Debe decir:

- 22706 Trabajos realizados por otras empresas: estudios y trabajos técnicos.

Dese traslado para general conocimiento.

Madrid, en la fecha de la firma

El DIRECTOR GERENTE

Fdo.: Carlos Mingo Rodríguez
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